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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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19692 ORDEN dt 4 de julio de 1986 por la que se declara
acogida a beneficios de zona de preferente localización
industrial agraria y se aprueba el proyecto definitivo
para la ampliación· de una industria de deshidratación
y trazamientode alfalfa, en Tardienta (Huesca), pro
movida por «IndustriasAgri"colas de Tardienta, Socie- .,
dad Anónima» (WDATASA).

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la Orden ministerial de este
DepaFtamento, de fecha 29 de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 29 de diciembre), y del cumplimiento de los requisitos
que en la misma se establecen, para la ampliación de una industria
de deshidratación y tratamiento de alfalfa, en Tardienta (Huesca),
promovida por «Industrias Agricolas de Tardienta, Sociedad Anó·
nima» (INDATASA), con Í111mero de identificación fiscal
A-22DD5086,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-A~robar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namiento mdustrial de referencia, con un presupuesto de
393.753.294 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

Dos.-Asignar para tal fin, con cargo a la aplicación presupuesta
ria 21.09.771 del ejercicio económico de 1986, programa 822~A,

Comercialización, Industrialización y Ordenación Alimentaria, una
subvención equivalente al 20 por lOO del presupuesto que se
aprueba, la cual alcanzará., como máximo, la cantidad de
78.750.659 pesetas.

Tres.-Conceder un plazo hasta el día 1 de octubre de 1986 para
"Que la Empresa benefiCIaria justifique las inversiones efectuadas en
la realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto
que se aprueba y realice- la inscripción en el correspondiente
Registro de Industrias Agrarias y AlImentarias.

Cuatro.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable·
cidas para su disfrute. se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones. de confonnidad con el artículo 19 del
Decreto 2853(1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectps.
Madrid, 4 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, Jase Francisco Peña Díez.

Dmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 26 de junio de 1986 por la que se aprueba
el anteproyecto de instalación de una fábrica de
galletas, y se declara acogida a beneficios de zona de
preferente localización industrial agraria en Puzol
(Valencia), promovida por la Empresa ((Pegui, Socie
dad Anónima» (en constitución).

. Ilm,o._ Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
DIreCCIÓn General de Industrias Agrarias y Alime:'1tarias sobre la
petici~n ~~nnu1ada p<?r la Empresa «Pegui, Sociedad Anónima» (en
consutuclOn), para LDStalar una fábrica de galletas en Puzol
(Valencia), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real
~creto 2748/1983, de 28 de septiembre, y demás disposiciones
dIctadaS para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien diSpOner:
UJ;lo.-Decl,¡p-ar incluida en zona de preferente localización

industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
2748(1983, de 28 de septiembre, y Real Decreto 138D(1985, de 17
de julio, la instalación de la fábnca de referencia.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los- relacionados en el artículo 3.0

, y en el
apartado uno, del artículo 8.° del Decreto 2392(1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que.en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa porque no ha sido solicitado y la
cuantía de la subvención que se determinará cuando se aprueba el
proyecto definitivo. -

Tres.-Conceder un plazo de cuatro meses, a partir de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», para que la Empresa
beneficiaria justifique la constitución de la Sociedad, desembolse la
tercera parte de la inversión y justifique la disponibilidad de esta
tercera parte y presente el proyecto definitivo. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. '
Madrid, 26 de junio de l 986.-P. D. (Orden de 19 de febrero de

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.
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ORDEN de 23 de junio de 1986 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia-dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 43.652. interpuesto ¡jor
«!ndustrias Navarras de Transformación de Productos
Agn·colas. S. L.» (INTPA, S. L.).

lImos. Sres.: Habiéndose dietado por la Audiencia Nacional,
con fecha 20 de septiembre de 1985, sentencia en el recurso
contencioso-administrativo número 43.652, interpuesto por
«.In~ustrias .N~varras de Transformación de Productos Agrícolas,
SOCIedad LImitada» (INTPASL), sobre resolución de contrato'
sentencia cuya parte dispositiva dice así: ' . '

«Fallamos: Que desestimando la inadmisibilidad alegada poda
Abogacía del Estado y estimando el recurso contencioso--adminis
trativo interpuesto por la Compañía Mercantil "Industrias Nava·
lT1IS de Transfonnacióo de Productos Agrícolas, S. L" (INTPASL),
contra las Resoluciones de la Dirección General del Servicio
Nacional de Productos Agrarios de fechas 28 de novíembre de 1980
y 12 de noviembre de 1982, esta última desestimatoria del recurso
de reposición contra la primera formulado, a que las presentes
actuaciones se contraen, debemos: ..

Anular y anulamos tales Resoluciones por su disconformidad a
Derecho, con las inherentes consecuencias legales.

Sin expresa imposición de costas.»

Este MiIiisterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto.' ,

Lo que-digo a VV. lI.
Dios Juarde a VV. U. muchos años. .
Madrid, 23 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director general de Servicios, José ·Pérez Velasco.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

Ilmos. ~res. SubSecretario y Director general del SENPA..

19690 ORDEN de 23 de junio de 1986 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por·la Audiéncia Territoral de Zaragoza en'el recurso
contencibso-administrativo número 20811985. ilcter-
puesto por don José Luis Arcos GÓmez. -.

Urnos. Sres.: Habiéndose dietado por la Audiencia Territorial de
Zaragoza con fecha 31 de octubre de 1985 sentencia finne en el
recurso contencioso-administrativo número 208/1985, interpuesto
por don José Luis Arcos Gómez, sobre complemento de destino;
s&ntencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos:

Primero~-Estimamos en parte el presente recurso contencioso
número 208/1985, deducido por don José Luis Arcos GÓmez.

Segundo.-Dec1aramos el derecho del señor Arcos Gómez a que
le sea atribuido complemento de destino, con nivel 16, con efectos
económicos de 1 de enero de 1984 y subsiguiente abono de lo que
resulte adeudado a partir de dicha fecha, rechazando las demás
peticiones deducidas.

Tercero.-Anulamos lo, 'acuerdos de la Dirección del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza y del excelentísimo
señor Ministro de Agricultura, Pes.:a y Alimentación de 31 de mayo
de 1984 y 8 de enero de 1985, en cuanto afectan y se refieren al
actor:

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
costa$}>.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténninos la precitada sentencia.

Lo que digo a Vv. 11.
Dios ~de a VV. n. muchos años.
Madrid,. 23 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1.982), el DU'ector general de Servicios, José Pérez Ve1asco.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general del lCONA.
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